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Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el rad. 2022-00019 informando que de 

acuerdo a lo ordenado en auto del once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) se procedió a 

efectuar por secretaría la publicación de los datos respectivos en el REGISTRO NACIONAL DE 
PROCESOS DE PERTENENCIA por el término de 30 días y en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS por el término de 15 días; y que dichos términos se cumplieron, los 

días cuatro (04) de octubre y trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

respectivamente. Sírvase Proveer. Galán, 10 de octubre de 2022. 

 

 
JORGE ALBERTO ORTIZ GOMEZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2022-00019-00 

Demandantes: Albeiro Moreno Delgado 
Demandados: Herederos indeterminados de Donelia Ruiz Castro - Personas 

Indeterminadas 

 

 

1. A S U N T O 

Visto el informe secretarial que antecede, comoquiera que se ha 
ejecutado la carga procesal señalada en auto del once (11) de agosto 
de dos mil veintidós (2022)1, esto es, a través del REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS se llamó a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de DONELIA RUIZ CASTRO y  a 
las PERSONAS INDETERMINADAS2; se procederá, siguiendo el 
derrotero contemplado en el numeral 7.° del artículo 48 del Código 
General del Proceso, a nombrarles curador ad litem con quien se 
cumplirá la notificación y traslado de la demanda formulada por 
ALBEIRO MORENO DELGADO.   
 
En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN 
SANTANDER; 
 

 

 

                                                           
1 Archivo 012 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
2 Archivo 015 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
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2. R E S U E L V E 

PRIMERO: DESIGNAR a la abogada LAURA ALEXANDRA ZAPATA 
RICO quien ejerce la profesión en este juzgado, como curadora ad 
litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de DONELIA RUIZ 
CASTRO y de las PERSONAS INDETERMINADAS; para que se 
pronuncie respecto de la demanda incoada por ALBEIRO MORENO 
DELGADO. 
 
El cargo se desempeñará de forma gratuita como defensora de 
oficio, el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la 
escogida acredite estar actuando en cinco (5) procesos como 
defensora de oficio.  
 
SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría la comunicación de 
nombramiento a la elegida, informándole que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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